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01 IMPORTANCIA DE LA COMUNICACIÓN EN EL 
SISTEMA FINANCIERO

Una comunicación efectiva entre el
usuario y la entidad financiera es
prioritaria para el buen funcionamiento
del sistema financiero.

Cuando los términos o información
proporcionada no son otorgados de
manera clara y precisa por el funcionario
de la institución financiera, pueden surgir
consultas por parte del usuario financiero.



02 CONSULTA

Son aquellas inquietudes y
preguntas que realizan los usuarios,
sobre temas de competencia del
sistema financiero, generalmente
relacionadas con el manejo de
productos y/o servicios financieros.



03 ATENCIÓN DE CONSULTAS

Los consumidores financieros tienen derecho a recibir información
completa, veraz, adecuada, clara y oportuna sobre los productos y/o
servicios que se encuentran a disposición en la entidad bancaria.

La atención de consultas por entidades bancarias son atendidas por medio
de agencias, call center o página web de la entidad.

Los Defensores del Cliente los encontrarás en la matriz de la institución
financiera y ellos podrán atenderte dentro del horario establecido, con el fin
de resolver cualquier inquietud o duda acerca de tus derechos como
consumidor financiero.

Para despejar sus dudas sobre procedimientos, servicios y aplicación de
normas se puede realizar las consultas necesarias a la Superintendencia de
bancos.



04 COMUNICACIÓN ENTRE LA INSTITUCIÓN 
FINANCIERA Y EL USUARIO

La carencia de una comunicación efectiva da como resultado:

Reclamos

Quejas



05 QUEJA

Es aquella comunicación que realizan los usuarios
financieros para manifestar su insatisfacción,
inconformidad, malestar o descontento respecto de los
productos, servicios, atención o prestaciones brindadas
por una entidad financiera.

La queja puede ser presentada por cualquier persona
natural o jurídica.

El fin que persigue la queja es restituir el derecho
vulnerado y corregir un determinado comportamiento
que atenta contra el derecho del usuario.



06 INGRESO DE QUEJAS ANTE INSTANCIAS DE 
CONTROL

Todas tus quejas respecto
de los productos, servicios
y/o prestaciones que brinde
su entidad financiera,
pueden ser atendidas y
resueltas, a través de los
canales habilitados por la
propia entidad.

Como usuario financiero tienes
derecho a recibir tutela y
protección de los Defensores
del Cliente, y ellos también
atenderán tus quejas respecto
de aquellos servicios y
productos que brinde tu
entidad financiera.

La queja es aquel procedimiento al que
puede recurrir cualquier persona natural
o jurídica cuando considere que alguna
de las entidades controladas por la
Superintendencia de Bancos ha vulnerado
sus derechos como usuario financiero.
Para presentar una queja ante la
Superintendencia de Bancos puedes
descargar la Carta Modelo.

Es importante considerar el nuevo
procedimiento para ingreso de
documentos en la Superintendencia de
Bancos.



07 RECLAMO

Es una comunicación mediante la cual el usuario financiero
solicita la revisión y reconsideración de algún acto o
procedimiento realizado por una entidad financiera, en el
que presume algún tipo de incumplimiento en:

• La normativa vigente

• Mejores prácticas

• Buen Gobierno Corporativo

• Principios de equidad y justicia

• Derechos de los consumidores financieros y/o beneficiarios

La presentación del reclamo se realiza mediante un formulario gratuito
proporcionado por la instancia en donde ingrese su reclamo.



08 FORMULARIOS PARA RECLAMOS



09 INGRESO DE RECLAMOS ANTE INSTANCIAS DE 
CONTROL

Como usuario financiero tienes
derecho a dirigir tus reclamos en la
propia entidad bancaria en la cual eres
clientes, ella se encargará de resolver
aquellas controversias que se deriven
de sus relaciones contractuales y/o
comerciales dentro del tiempo
establecido por la normativa (hasta 15
días por operaciones originadas dentro
del país y hasta 60 días por operaciones
relacionadas con transacciones
internacionales).

Podrás presentar tu reclamo ante el Defensor
del Cliente de tu entidad financiera, con el fin
de exigir la restitución de tus derechos y la
debida compensación por los daños que han
sido ocasionados. También podrás acudir
ante el defensor del cliente, en el evento de
que previamente hayas presentado tu queja o
reclamo ante la entidad controlada y ésta no
le haya dado respuesta alguna en un plazo de
hasta quince (15) días, tratándose de reclamo
de transacciones originadas en el país; y, de
hasta sesenta (60) días, de transacciones
realizadas en el exterior.

El reclamo es aquel procedimiento
previsto en el Código Orgánico
Administrativo y en la Codificación de
las Normas de la Superintendencia de
Bancos, mediante el cual cualquier
persona natural o jurídica podrá
solicitar la revisión de aquellos actos o
procedimientos relacionados con los
productos o servicios adquiridos en las
entidades financieras, en el que se
presume algún incumplimiento a la
norma por parte de las entidades
sujetas a control por la SB.



10 ACTORES DENTRO DEL PROCESO DE 
CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS DE LOS 
USUARIOS FINANCIEROS

Organismo de control y defensor del cliente

También instancias públicas: administrativas o judiciales
reconocidas en el ordenamientoo jurídico.

Propia entidad.



La inclusión y la educación financiera empoderan al ciudadano 
propiciando una sociedad mas justa y con mayores 

oportunidades de desarrollo.

Alejandro Díaz de León




